
FRANQUEO
concertadoMiércoles 25 de Junio de 1924

(EXTRAORDINARIO)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BALEARES
—-------------•

CARMETERAS
Hasta las trece horas del dia 27 próximo se ad

mitirán proposiciones en el Registro de la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oflcina, para obtar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de Palma a 
Sóller por Valldemosa kilómetros 1 al 33 y Palma 
a Oapdellá kilómetros 14 al 23, cuyo presupu isto 
asciende a 16.107'15 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza provisional de 
805'35 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia sita en la calle 
del Temple número 5 el dia 23 próximo a las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo le 
proposición y disposiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Palma 25 de Junio de 1924.—El Ingeniero Jefe, 
B. Calvet.

, Hasta las trece horas del dia 27 próximo se ad
mitirán proposiciones en el Registro de la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de Petra al 
Puerto de Pollensa kilómetros 27 al 34, cuyo pre
supuesto asciende a 20.614*79 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la fianza pro
visional de 1.030'73 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia sita en la .calle 
del Temple número 5 el dia 28 próxima, a las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán de manifiesto en 
el Registro de la Jefatura de Obras Públicas en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 25 de Junio de 1924.—El Ingeniero Jefe 
B. Calvet.

Hasta las trece horas del dia 27 próximo se ad
admitirán proposiciones en el Registro de la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares a horas hábiles 
de Oficina, para obtar a la segunda subasta de 
los obras de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme incluso su empleo en recar
gos de varias porciones de la carretera de Mahón 
a San Luis kilómetro 1 al 5 cuyo presupuesto as
ciende a 9.142'50 pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción el de tres años y la fianza provisional de 
457'12 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de ésta provincia sita en la calle 
del Temple número 5 el dia 28 próximo, a las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán de manifiesto en 
el Registro -e la Jefatura ds Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Palma 25 de Junio de 1924.—El Ingeniero Jefe, 
B. Calvet.

Hasta las trece horas del dia 27 próximo se ad
mitirán proposiciones en el Registro de la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para obtar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de Ibiza a San 
Juan kilómetros 1 al 6 e Ibiza a San José kilóme
tros 9 al 15 cuyo presupuesto asciende 11.136'94 
pesetas, siendo el plazo de ejecución el de tres 
años y la fianza provisional de 556'84 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia sita en la calle 
del Temple número 5 el dia 28 próximo, a las doce 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán de manifiesto en 
el Registro de la Jefatura de Obras Públicas en los 
dias y horas hábiles de oficina..

Palma 25 de Junio de 1924.—El Ingeniero Jefe 
B. Calvet.

Palma.—Escuela-Tipográfica Provincial
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3
Izante — CompreB¿e el Oabo 

de ti “i Cüh>S“h AnZ^nío,
De Tramontana.—Oorupns^Je ícsde 

el C*bo de 8mi autonío hasta la fronte 
re francesa,

Baleares — Cómprenle todo el Archi 
pie *e B luer,

Canarias.—Comprende todo el Ar- 
cbip-e »go Ganar o y la zona de pes 
querías canario africanas.

Articulo 29. La parte electiva del 
Consejo se renovará por mitad cada 
inee años. Loe Consejeros salientes po 
drán ser reelegidos,

DISPO8ÍCIONK8 GKNKRALE8
Articulo 30. Los Jefes de Sección 

dlafr. huirán los asuntos entre el pereo- 
nal destinado a sus órdenes, podiendo 
cambiar este Negociado, según las ne
cesidades del servicio; por igual motivo 
el Director general podrá asignar a 
una Sección personal de otra, 

! Articulo 81, Dada la especialización 
que exigen los trabajos encomendados 
i esta Dirección general, se procurará 
que el personal que no tenga adquirí
aos derechos de estabilidad por razón 
de su Ingreso goce de la mayor posible, 
en bien del servicio.
Articulo 32. Et D.rector general pro- 

poonrá la reglamentación, sometiéndola 
lia aprobación del Ministerio da cuan
tos servicios puedan agregarse o crear
le dependientes de la Dirección,

Articulo 33. Los Auxiliares de Es- 
lídiatica dinfruiarán la gratificación 
mual o sueldo do 2 600 pesetas.

Articulo 34. En correspondencíacon 
¡oque dispone el articulo 24, dos Voca
les del Consejo Nacional de Pesca, de- 
ilgnados por el mismo, formarán parte 
como Vocales natos de la Junta consul
tiva de la Dirección general de Nave • 
gsción.

Articulo 35. De la cantidad consig
nada en presupuesto para gastos de 
m«eilal de la Dirección, el Director 
general propondrá anualmente la can- 
Msd que deba fijara 3 para publica- । titoes que estarán a cargo de la Sec- 

| tlOn uientifica y se administrará en 
forma análoga a lo legislado para el 
Boletín de Pescas, que dependerá de la 
Micada Sección,

Disposiciones transitorias
L* Pasará a la Dirección general 

$6 Pesca lodo el material, B blioteca, 
Archivo, etc,, etc., que tengan a su car- 
19 Jas distintas dependencias quu van 
'formar pane de esta Dirección gene- 
W, aeR que se levantará el correapon- 
Hente inven.ario, formalizándose con 
61 Comisario interventor pliegos de car
go con arreglo a las disposiciones vi- 
louies,
V Para el fuacionamieuto interior 

«6 cada Departamento y de las Pisci- 
"Ctonas, la Dirección redactará He 
lamentos especiales, oyendo a los Je- 
le* respectivos y al Comisario interven

en cuanto afecte al régimen econó
mico.

Estos Reglamentos serán sometidos 
'f* aprobación dei Ministro.

8.* Los cargos de Comisarlo ínter- 
v9Qtor, H-.bnitado y Asesor de la Di- 
,ecc¡ón general de Pesca serán desem- 
^Qádos por los mismos Comisario in- 
^entor, Habilitado y Asesor de la 
lección general de Navegación.

Disposición ^nal
En la iramiíacion y resolución de los 

^üios de la competencia de la Di
cción general de Pesca se cumplirán 
^‘Clámeme ios preceptos del Regla- 
^nto provisional de procedimiento 
^hnmetraiivo para el Ministerio de 
^?rtna aprobaao por Real decreto de 
¿0 ae Abril de 1890.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju- 
‘Wo de iull novecientos veinticuatro.

ALFONSO
. El PreeWentt del Directorio MlUUr, 

"^guel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta i8de Junio)

ÉEALÉS ORDEÑES
limo, Sr.: Con el ñu de evjtar dadas 

en Ja interpretación de los artículos 
6.°, 7 0 y 27 del Real decreto orgánico 
del Consejo de la Economía Nacional, 
respecto de las condiciones de produc- 
ores exigida por dicho Real decreto 

para poder ejercer el cargo de Vocales 
propieCailos y suplentes, y asesores dei 
citado Consejo, y determinar la forma 
en que han de justificar el ejercicio de 
la industria respectiva,

8. M, el Rey (q. D. g.), conformán 
dose con lo propuesto por esa Comisión 
permanente, se ha setvido disponer:

L° Para justificar la cualidad de 
industrial a que hacen referencia los ar- 
licüios 6.°, 7,® y 27 del Real decreto or
gánico del Consejo de la Economía Na
cional de 8 de Marzo próximo pasado, 
los Vocales, tanto propietarios como 
suplentes, y los asesores, han de osten
tar la cualidad de industrial o pro
ductor que determinan ion artículos 
6.°, 7.° y 27 del citado Real decreto, y 
deberán presentar una certificación, 
oficial acreditativa del ejercicio de la 
respectiva industria, expedida por la 
Cámara de Industria a que pertenez 
can, Asociación de Ganaderos, Asocia
ción de Agricultores, Cámaras Agrico- 
l»s o Fomeato del Trabajo nacional de 
Barcelona,

2.® La justificación a que se haca 
referencia en el párrafo anterior debe
rá presentarse en la Secretaria dei Con
sejo antes dei día 27 próximo, fecha se
ñalada para consüiuoión del pleno y 
toma de posesión de ios señores Vocales,

3.® A esta acto de constitución del 
pleno podrán asistir los asesores, pre 
vía la presentación de credencial y do
cumentos acreditativos mencionados 
anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos subsiguien
tes, Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 18 de Junto de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

(Gaceta 19 de Junio)

Excmo» Sr¿: El vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Carteros urba
nos de 18 de Octubre próximo pasado, 
eu su articuiO 7?, dispone que al falle
cimiento de caua Cartero urbano se 
abonen a su viuda o huérfanos dos pa
gas de supervivencia; pero estas aten
ciones no vienen previstas- en el epigra 
fe del concepto 1,° capitulo 22, articulo 
3.°, sección 6.* de la ley general de 
Presupuestos de 1922-23, ni en sus pro
rrogas para 11*23 24^ .maestral vigen
te, porque ¡a fecn» au promulgación 
de esa ley es anterior a la dei citado 
Reglamento, Pero como el cuaeiderar 
incluidas estas atenciones en laAiedac- 
ción de dicho epígrafe no implica au
mento de gastos, m siquiera alteratión 
de las cifras consignadas eu. el Pre
supuesto,

8, M, el Bey (q, P. g.) se ha servid» 
disponer:

-

1 .® Que el epígrafe del concepto 
],®, capitulo 22, articulo 3.® del Presu
puesto vigente se considere Tedactado 
en la siguiente fpíma: «Para subven
cionar a las Cenorias urbanas, con 
destino al pago de jornales, haberes 
de retiro y material de las mismas, 
gratificaciones reglamentarias a los 
Inspectores, Delegados de la Dirección 
general, a loa Jefes de las Carterías y 
Oficiales del Cuerpo de Correos que 
prestan servicio en ellas, y para pago 
de dos mensualidades de supervivencia 
a las viudas o huérfanos de los Carte
ros fallecidos,,.», crédito presupuesto, 
8.295,1/5 pesetas. *

2 .® Que ios casos de fallecimiento 
que no se han podido satisfacer desde 
la publicación del citado Reglamento 
se saiiMÍagan dentro de la actual pró
rroga trimestral de ios Presupuestos, 
con cargo a ios. remanentes dei ejerci
cio 1923-24, según dispone el articulo 
3.® del Real decreto de 31 de Marzo 
último.

. De Real orden lo digo a V< & para 

8ü conocimiento y efectos üíteHoréa.
Dios guarda a V. E. muchos años, Ma
drid, 18 de Junio de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios encargados de 

ios Ministerios de Hacienda y Gober 
nación y Ordenador de Pagos da este 
Ministerio,

(Gaceta a o de Junio)

limo. 8r,: Para aclarar dudas que el 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Abril último y Circular de esa Sub
secretaría de 30 del mismo mes, refe
rentes a liquidaciones de débidos y cré
ditos de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos con el Estado, ha ofreci
do a algunas Delegaciones y Corpora
ciones encargadas de aplicarla,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .® La compensación a que se refie 
re el apartado C) dei articulo 3.°, sólo 
comprende loa débidos y ¡os créditos 
procedentes de fecha anterior a l.° de 
Abril último. Los débitos y créditos 
posteriores serán reclamados o abona
dos con independencia de la referida li
quidación

2 .a Los intereses de inscripciones 
ya emitidas por su procedencia y ca
rácter serán abonados a i* Corpora
ción a que corresponda, en metálico, 
cualquiera que sea la fecha de su ven
cimiento.

3 .° Los créditos anteriores a l.° de 
Abril último délas Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos con el Esta
do, que no tengan débitos con éste, se
rán abonados dlrectamenta a las Cor
poraciones provinciales y municipales 
en la forma en que vienen realizán
dose,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarda a V. I. muchos afios, Madrid, 14 
de Junio de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario de Hcienda, 

(Gaceta aa de Junio)

ísüow faovutiiUL
Nam. lolO

SECCIOíN PROVINCIAL 
DE EiTADISriCl DE BAL.8ABE8

Circular. — Prorrogado hasta el 25 
de.Agpa.o próximo el plazo de recogida 
de boletines ael Censo electoral por Beal 
orden de ¿a Presidencia del Directorio 
militar de 24 de Mayo próxlmQ>pasado, 
inserta en el n.° 8964 de esta publica
ción, oficial, debe entenderse que esta 
ampliación, acuque general, debe ajus- 
tarae, según la población de cada muni
cipio a la norma establecida en la dispo
sición general de la instrucción de 22 de 
Abra Uitimo, esto es, que cada plazo de 
los fijados se amplían en dos meses. 

Lo qu’e, según las instrucciones reci
bidas de la Superioridad, se inserta en 
esta publicación oficial para conoci
miento de las Juntas municipales dei 
Censo de población que aun no hayan 
enviado los correspondientes Boletines 
a esta Oficina.

Paima 20 ue Junio de 1924.—El Jefe 
de Estadística, Damián tierra,

Num, 1501
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobados por el Ayunumionto en 
pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción ae las exacciones locates, 
arb.trios y recargos muuicipales por 
tas que se han de regir los ingresos 
votados ael presupuesto ordinario de 
1924-2o, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 3z2 del Estatuto 
Municipal, estarán expuestas «O púba- 
co en la decretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 Utas a contar 

I deade el siguiente eu que aparezca el 
, presente anuncio en e* B< O, de la pro- 
i vincia.

Ibiza 16 Junio do 1924.—El Alcaide, 
Pedro Matutes,

Kúm, 1502
Aprobado por ei ayuntamiento en 

pleno el presupuesto municipal ordina
rio formado para el ejercicio económi
co de 1924-25 estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y dos días más po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones, que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y 
siguientes del Estatuto Municipal vb 
gente,

Ibiza 16 Junio de 1924,—El Alcalde, 
Pedro Matutea.

Núm. 1503 
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Aprobada por el Ayuntamiento pleno 
el presupueeto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1924-25, estará de mani
fiesto al público eu ¡a Secretoria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y dos dial 
más, podrán presentarse las reclama» 
cionas que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del Escruto 
municipal vigente.

Alaré 17 Junio de 1924,— El Alcalde, 
Cristóbal Bordoy.

Núm, 1504 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Aprobado por el Ayuntamiento en 

pleno el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio económicio de 1924 
a 25 permanecerá expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días hábiles y 
dos días más, podrán ios vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo ai ar
ticulo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

Víllafranca de Bonañy 15 Junio de 
1924»—Ei Alcalde, Miguel Barceló,— 
Antonio Gomia, Secretarlo interino,

Aprobados por el Ayuntamiento en 
pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales ar- 
bitrioa y recargos municipaias por las 
que han de regir los ingresos votados 
del presupuesto ordinario de 1924 a 25 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ariicuto 322 dei Estatuto municipal, 
permanecerán expuestas ai público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días a contar desde el siguiente 
en que aparezca el presente anuncio en 
el B, O, de la provincia,

Víllafranca de Bonañy 15 Junio 1924, 
—El Alcalde, Miguel Barceló,—P, A, 
del A.—Antonio Gomis, Secretarlo in
terino.

Núm, 1505
AÜNTAMLENTO DE SANTAÑY

Formado el wpadrán de cédulas per
sonales de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1924 2ó, quedará expuesto 
al público a efectos de reclamación en 
l» Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, á contar 
del siguiente en el que aparezca inserto 
este anuncio en el B, O, da la provin
cia,, durante cuyo plazo, se admitirán 
las reclamaciones que se produzcan y 
trunscurrida que sea, ninguna será 
atendida.

Santañy 17 de Junio de 1924,—Ei Al
calde, Lorenzo Bonet, El Secretario, 
Jjian Verger,

Núm. 1506 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Fijadas uefiiiuivamente por la Comi- 
sióa municipal permaneme las cuentas 
ajomcipajes de esta localidad corres
pondiente ai ejercicio ue 1923 á 24, con 
ios documeatos que l»d juiiiílcau, ae 
hace púnuco que i»a mieman so halla - 
rao ae maaiüesto en k* Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 16 
aia», ai objeto ae que cualquier vecino 
pueda exataiuanaoj y prouuvur 1m re-
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í
Oiattacfoüé» que éstfttie eotiveníenie, 
sn ia ¡ntelfganc?» da que, transcurrido 
que Bes dicho pluzo d o ee admitirá 
BiDguüa,

Poigpnñent 18 Junio 1924,— El Al
calde, Juan Ripoll.—Juan Adrover, Se
cretario.

Núm. 1515
Aprobados por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
arb.trios y recargos municipales por 
los que han de regir como ingresos en 
ios presupuestos ordinarios de 1924 á 
25, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 322 del Estatuto municipal, 
estarán expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de 15 días, a contar desde el 
siguiente desde que se publique este 
anuncio al B. O.

e Puigpnñent 18 Junio 1924.—El Al
calde, Juan Ripoll.—El Secretario, 
Juan Adrover,

Núm. 1609
AYUNT.0 DE SAN LORENZO 

DK DHSOABDáZAR
Aprobado ¿por el Ayuntamiento en 

pleno ei Presupuesto ordinario para 
1924 a 1925 estará expuesto al público 
en la Secretaria durante quince días a 
contar del siguiente al en qne se publi
que este anuncio en el B. O. a efectos 
de reciutn^cón en la forma prevenida 
por el artículo 30u y 301 del Estatuto 
municipal vigente,

San Lorenzo de Descardazar 13 Ju
nio de 1924.—El Alcalde, Jaime San 
tandreu.

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
pleno lúa ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el 
articulo 32z dei E,tam o municipal per
manezcan expuestas al público en la

Secretaria durante eí plazo de quince 
días, a contar del siguiente en que se 
pub’ique el presente anuncio en ex B. O. 
de la provincia,

San Lorenzo de Descardazar 13 de 
Junio de 1924,—El Alcalde, Jaime San- 
tandreu,

Núm. 1518
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Junta general del Repartimiento
Formado el Repartimiento general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
vigente para el ejercicio trimestral de 
1924, estará de manifiesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretarla 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince dias contados desde el si
guiente al de la incerción de este anun
cio en el B. 0^ durante cuyo plazo y 
los tres días siga.eutes se admitirán en 
dicha Secre ana les reclamaciones que 
se produscan.

Dcyá 20 da Junio de 1924.—Si Pre 
sidante de la J. G, del Repartimiento, 
Guillermo Cardell.

Núm, 1513
Don Miguel Vives Servara, Presidente 

accideotai de ios vocales natos de la 
Comis ón de la parte Real del repartí 
miento del Municipio de Son Servera, 
Hago saber: Que siendo el número 

de electores que üguran en la lista pa
ra designación de vocales electos de 
esta Comisión de evaluación, superior a 
500, corresponde practicar entre ellos 
un sorteo para determinar ios 60 que 
de una manara directa y secreta pue
den eiegir a dichos vocales y a este 
efecto, ss hace público que el día 29 a 
las 20 y en el saion de sesiones de la 
Casa ConsiEtonal tendrá efecto dicho 
doñeo,

Ai propio tiempo queda señalado pa
ra la elección da dichos vocales el día 
6 de Jubo a ¡a misma hora y lugar, 

nOtchee actos pueden ser intervenidos 
Notarialmente por cualquier persona 
con derecho electoral,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Son Servera 18 de Junio de 1924,— 
Miguel Vives,

Núm, 1514
Don Juan Llull Lliteras, Presidente 

accldeetal de los vocales natos de la 
Comisión de la pane Personal del 
repartimiento del Municipio de Son 
Servera,
Hago saber: Que siendo el número 

de electores que figuran en la lista pa
ra designación de vocales electos de es
ta Oomisión de evaluación, superior a 
500, corresponde practicar entre ellos 
uu sorteo para determinar los 60 que 
de una manera directa y secreta pue
dan elegir a dichos vocales y, a este 
efecto, so hace público que el di» 29 a 
las 21 y en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial tendrá efecto dicho 
sorteo,

Al propio tiempo queda señalado pa
ra la elección de dichos vocales el día 6 
de Julio a la misma hora y lugar,

D.chos actos pueden ser intervenidos 
noiaríalmente por cualquier peiaoua 
con derecho electoral.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento,

Son Servera 18 de Junio 1924,—Juan 
Liuil,

Núm. 1517
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partido de Mahón.
Por la presente se cita, llama y em

plaza a Jaime Pons Sintes de cuarenta 
y ocho años de edad, hijo de Jaime y 
de Eulalia, casado, del comercio, natu
ral de San Luis y vecino de esta Ciu
dad, ignorándose su actual paradero, 
penado en causa sobre estafa, para quv 
dentro del término de quince dias a

óóhtaf ¿esde ía inserción de iá bíaHB. 
te en la Gaceta de Madrid se preaentg* 
ante este Juzgaoo ai efecto de cumpi . 
la pena que le fué impuesta en la b i 
presada cansa bajo apercibimiento di 
ser declrado rebalde.

Por tanto se encarga a las Autorldi. 
des e individuos de la policía judlcíii 
procedan a la busca y captura del re
fétido penado Jaime Pona Slntes y con. 
seguida lo conduzcan a la prisión pre, 
ventiva de este partido a disposición di 
este Juzgado,

Dado en Mahón a veintiuno de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.--Jngi 
Soler,—P, S, M,—Genaro González,

Núm, 1516
GRUPO DE ESCUADRONES

DI MALLORCA
Existiendo en este Cuerpo una Vacia, 

te de Herrador do 3.* categoría y otro di 
Forjador cía el sueldo y demás veati* 
jas que concede el Reglamento aprob». 
do por R, O. Circular de 8 de Junio di 
1908, (0. L. n.® 95), se anuncia por mg« 
dio del presente para que los quede 
sean acoparla dirijan sus instancias al 
Señor Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo hasta el 25 dai actual a lai 10 y 
a las 11 de dicho día se verificarau ¡q j 
exámenen; teniendo derecha a solicitar
lo iodos ios individuos que ae encuen
tren en filas y los licenciados cual 
quiera que sea la situación militar en 
que se encuentren siempre que ademh 
de las condiciones de aptitud profemo 
na! y fiaica, reúnan las de moralidad 
necesaria para el servicio de las ar
mas, cuyos extremos acreditarán coa 
los certificados y documentos qua pre
ceptúa el articulo 17 de¡ citado Regla- 
menío.

Palma 16 de Junio de 1924.—El Co
mandante Mayor, Antonio Moragaz.- 
V,° B.® El Teniente Coronal primer Ja- 
fu, Glnard,
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DEPOSITARIA DEL A1ÜMT.- DE Ba Sa LBUFAR . DEPOSITARÍA D^a YÜNT.» DE SELVA | ■ DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE PORRERAS 

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24 I CUENTA del tercer trimestre de 1923-24 I CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . PeMtae 

Existencia ea fin del trimestre anterior. , 1043*62
lagí esos en el trimestre de esta cuenta. , 5b86‘óU

Ca r g o ............................. 6430*12
Data pagos verificados en igual trimestre. 5385*04

Existencia para el trimestre que sigue. , 1045*1’8
■■■i ■■*■■■■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja . Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior, . 21219 80 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 20308*89 

— .v ma . O _________
Ca r g o , . , , , 41628*69

Data pagos verificados en igual trimestre. 25854*72

Existencia para el trimestre que sigue, , 15673*9#

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operación»* t o t a l

a d i ur va - anterior trüneatre operacione.

Propios, . , , . > * •
Montea. , , , , 
Impuestos,) , . .

» »
» 524*00 524 00

Beneficencia, , , , 1 » O
Instrucción pública, . > » »
Corrección pública , . 8 > •
Extraordinarios, , , » 152'00 162*00
Resultas, , , , . 932*87 » 932 87
B. para cub. el déficit, 2010 UO 4Uu*50 672ó*óu
Reintegros, , , , o * »

Cargo pesetas, . 2947*87 4386 60 8334 di

PAGOS
Gastos üel Ayunta , 781*25 2258*50 3O39‘75
Pollma úe Segundad, , » « »
Policía urbana y rural, » 148-00 148*00 ,
Instrucción púbica. . > » 0
Beneficencia, , . , B 80'00 80*00
Obras públicas, . , 1073-00 745'00 ISlo'uO
Corrección pública, , > 421*42 421-42
Montes. . . . , • » »
Cargas. . . , , 60'00 1732 12 1782 12
Ob. de nueva construc, » * »
Imprevistos. , , » 0 *
Resultas. , . , » » O

Dana pesetas. , 1904 25 5386*04 7z8y29

En Bafiaibufar a 31 Diciembre 1923 —El Deposita-
rio, Luis K. Albezti,—Ei Secretario Cuntaiior . P^bio 1
AHwiti^V,0 B.®—ELAÁcaiae^ Antonio Ait»eiu, ,

En Selva a 31 de Diciembre de 1923.— El Doposi* 
taño, Migqel Amer.—Ei Sucretanu-Coniaaor, Mateo 
basare.—V.° B.®—Ei Alcaide, García.

INGRESOS Saldo 
del ti imeatre

Operacione* 
en e*te t o t a l

anteitar trimeetre
y

Propios, . • . , 262*85 624*70 787*06
Montes, , . , . 37149*00 16741*60 53890*60
Impuestos, , , , 3784'26 72*00 3856*26
Beneficencia, . , , 19*25 38'50 67'76
Instrucción pública, , a »
Corrección pública. . » » •
Extraordinanos, , , 126 00 200*23 325'23
KesUitas. , , , , a * >
Re. para cub. el déficit. 1278'64 2507*07 378d *71
Reintegros . , , » 224*79 224*79

Cargo péselas. . 42618-60 2U3ÜO-89 62927*39

PAGOS
Gastos aei Ayunt,® . 4909-14 2264,91 7174'05
PuncU de aegoxidad. . 239*85 a 239*85
Poiicia urbana y rural. 776*uO 387*50 1162*60
Instrucción publica. , » *
Beneficencia. , . , 1268'46 375*00 1643*45
Obras publicas. . . 5263*16 3993*60 9256*76
Uuirección pública, , 197'42 » 197'42
Mentes. , , , 3940'21 1086z*99 14793*20
Caigas........................................ 4806 7980*72 12786'19
Un. ue nueva construc, • a
luipreviaiod, , . , » a a
úusultas, . , , , » a »

D&ta pesetas , , 21o9a*«u 26864 72 47zod 42

Primera parte;—Cuenta de Caja PesstAi

I Existencia e i fin del trimestre anterior,, 1458-96
I ingresos en d trimestre de esta cuenta,, 16990 65

Ca r g o . . 17449'51
I Data pagos verificados en igual trimestre. 12576'88

I Existencia pura el trimestre que sigue, , 4872'63

| _____ Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTALINGRESOS del tiime.tre cu este OeUi

trimestre

Prupíos, , 8 , , » 82*85 82*85
1 Mondes. . . , . e
Impuestos. , . , 762*60

» a
977*00 1739'60

Beneficencia , , , a » »
Instrucción pública, , » » a
Uorrección pública , > a a
Extraordinarios , , » a »
KesuKás . . . . 6996*29 1955*15 8960^
Re. pura cub, ei déficit. • 12975*05 12970'05
Valores fuera presupt.® » » »,

Cargo pesetas . 7767*79 16990 55 237*8^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 130*15 4162*62 4292'7'
Policía de Seguridad . »
Policía urbana y rural, » 234o 5u 2345*^

1609'76
Instrucción pública. , »
Beneficencia , , , » 160 00 15Ü-0J
Obras públicas, , , 2472*80 309*68 2782'^
Corrección publica , > 4*00 4'00
Montes, । . » » >
Cargas, . . . . 3613'53 3776'68 7390*21
Ub. de nueva construc, a »
imprevistos, , , , 82*36 188*76 2,7^°
Valores fuera presupt,0 • » »

Data pesetas, . 6¿98 83 12576 88 itíbloVl

En Porrera i a 31 de Diciembre de 1923, -E¡ Dü P0'
sitano, Andrés Níc o Uu . -Eí 8 JcretaiAb.Contador, Afl' 
mmo Sastre,B.»-E1 Alcalde, Juan B.rceio.

PALMA, — EtiUURLarllPUGRÁElUA• -s --- - -
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